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P A R T E  O F IC IA L .

pri*

de

SECCION D E  L A  G ACETA D E  S A D B I D ,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M .  la Reina nuestra Se- 
ñora [Q, D. G.] y su aug"usta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Huelva 
ha negado al Juez de primera ins
tancia de Aracena la autorización 
para procesar á D. José María del 
Castillo, Alcalde de Fuenteheridos, 
por supuesto abuso de autoridad.

Resulta:
Queel Alcalde de Fuenteheridos 

mandó á D. José Tinoco, vecino de 
pueblo, que retirase una porción de 
tierra que tenia destinada á la fabri
cación de una casa-parador por los 
perj uicios que ocasionaba á una fuen 
te pública que se hallaba á sus- 
inmediaciones.

Que el expresado vecino no qui
so cumplir el mandato, alegando el 
pretexto de estar depositada la tier
ra en terreno extraño á la  jurisdic
ción de Fuenteheridos, por cuya ra
zón el Alcalde le multó en 10(1 rs. y 
mandó retirar dicha tierra á expen
sas del desobediente^ desatendiendo 
las reclamaciones del Alcalde Cas
taño, que pedia la suspensión de to
do procedimiento por pretender que 
correspondía á su término jurisdic-

cioíial el sitio donde se hallaba la 
tierra:

Que las medidas del Alcalde de 
Fuenteheridos fueron antes de su 
ejecución aprobadas por el Gober
nador déla provincia, con cuya Au
toridad las consultó Io*réferen- 
teal término jurisdiccional del pue
blo, fundándose en que la.materia y 
^objeto del asunto eran esencialmen
te administrativos:

Que el vecino expre'sadó D. Jo
sé Tinoco presentó poco después un 
escrito al Juzgado de Aracena en 
queja contra las providencias del 
Alcalde de Fuentehericfos, tratando 
de demostrar que había abusado de 
su autoridad irrogándole graves 
perjuicios; y en su virtud se instru
yeron las oportunas diligencias en 
comprobación de los extremos de
nunciados:

Que el resultado fué, solicitar el 
Juez á iústancia del promolorTiscal, 
la autorización prévia para proce
sar al enunciado Alcalde por los su
puestos delitos de abuso de autori
dad, á pesar de reconocer sucom- 
petencia en el asunto á que se .con-.' 
trae el procedimieuto; y el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo pro-- 
vincial, negó dicho requisitoeb aten
ción, entre otras varias razones aten
dibles, á que estando deutro de es
fera administrativa lasmedidasadob- 
tadas por el Alcalde, y habiendo si
do préviamente aprobadas }xu’ su 
superior gerárquico, no puede le
galmente exigírseie responsabilidad 
por ellas:

Visto el núm. 7."del art. 83 de 
la ley vigente para el Gobierno y 
administración de las provincias, en 
virtud del cual ios Consejos provin
ciales oirán y fallarán cuando pa
sen á.ser contenciosas las cuestio
nes relativas al deslinde de ios lér- 
minos correspondientes á pueblos y 
Ayuntamientos, cuando estas cues- ! 
tiones procedan de una disposición ; 
administrativa: j

Considerando que la aprobación j 
que el Gobernador deda provincia i 
dió ú las disposiciones adoptadas por j

1

el Alcalde de la villa de Fuentehe
ridos dentro del círculo de sus atri
buciones gubernativas destruye en 
efecto, como expi’csa en su infor
me el Consejo provincial, la respon
sabilidad que pudiera caberle por 
tales hechos; puesto que está fuera 
de duda, y asi lo reconoce el mis
mo Juzgado, que la materia de es
te expediente era de índole adminis
trativa sin carácter alguno judicial, 
y sujeta por tanto al conocimiento 
de la autoridad gubernativa: 

Consideiando qüó; aun admitido 
el supuesto de que el /Vcalde ex- 
presUvio hubiera podido abusar [lor 
las formas de la ejecución de sus 
.providencias, es también óbio y.'le- 
gal que solo á superior generarqui- 
co incumbe aprobar ó desaprobar 
aquellas, quedándolo el medio de 
remitir el tanto de culpa ai Juzgado 
si resultara que el Alcalde ,se hu
biese extralimitado dcl término de 
su jurisdicción:
, Coformándome con lo informa
do por la Sección de Estado y Gra- 
cia.y Justicia del Copsejo de Esta
do, ' ' '

Vengo én confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á veinte de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
séis. ‘ '■

Esld rubrícado‘{le la Real mano.

lüi PresidRiiLe del Coiiaejo de Ministos,
I.EOl’OLDO d̂ DONNELI,.

SEGCtOfy D E  L A  P R O V I N C I A .

GOBIÜRIVO DE FIIOVIÍVEIA,

CIRCULAR NUMERO 222.

Habiendo regresado á esta Ca- 
pifai, terminada que liá sido ia li
cencia qué me fué concedida para

ausentarme de la misma, he vuelto 
á encargarme desde este dia, dei 
Gobierno de la provincia.

Lo que he dispuesto.se publique 
en este periódico oficial para el.de
bido conocimiento.

Albacete 24 de Febrero de 1060.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

OTRA NUM. 223.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, puestos 
de la Guardia civil y demas depeiR" 
dientes de mi Autoridad en la iii isñ  
ma, procederán a la busca y capíu- 
ra de Juan Crisanto García natural 
y vecino de Balazote, cuyas señas 
se inserían á continuación, el cual 
si fuese habido, se pondrá con las 
seguridades convenientes i  dlspo- 
^sreion del Sr, Juez de Vilíacarrillo; 
'por quien se red-ama, dándome 
cuenta.. . ..
. Albacete 24 de Febrero de 1800.

, • El Gobernador,' ■ • ' 
Cándido Donoso.

Señas que se citan.

Edad 18 años, soltero, ejercicio 
titiritero, estatura regular, color 
moreno, pelo negro, barbilampiño.

OTRA NUM. 224,

Estadislka.

El limo. Sr. Director general 
del ramo me dice con fecha 21 del 
actual que las noticias pedidas so
bre animales dañinos con respecto 
el año 65, deberán contraerse al 
económico de 1864-1865.

En su virtud, los Sres. Alcal
des que no hubiesen cumplido lo 
prevenido en mi circular número 
210 lo efectuarán de conformidad
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con la variación de fechas expresa
das y aquellos que ya hubieran 
remitido los datos reclamados en 
la citada circular los reformarán en 
cuanto á la seg^unda y tercera pre
gunta de esta, como si en ellas se 
hiciera referencia al año económi
co enunciado.

Albacete24de Febrero de 1866.

El Gobernador interino,
Saturnino Palacios.

OTRA NUM. 225.

La Dirección general de lmpuestos In
directos me remite en 15 del actual de ór- 
den superior para su publicidad el anun
cio oficial.

•Aviso al público.—Desde el día 1.® 
de Marzo próximo la linea fiscal del im
puesto de Consumos de esta capital abra- 
*ara todas sus afueras, trasladándose por 
tanto los fielatos de recaudación de los 
puntos que actualmente ocupan A los que 
á continuación se espresan.—El de la 
puerta de Bilbao pasará á la casa numero 
10, situada en el paraje ’lainado los cua
tro caminos en la carretera de Francia.—  
El de la puerta de Alcalá á la casa llama
da de la Alegría en la carretera de Ara
gón.— El de ia de Atocha á una casa sita 
en el cerro de Buena-plala, carretera de 
Valencia — El de la do Toledo al otro la
do del puente de este nombre, en la casa 
de D. Manuel Aguado.— El de Segovia al 
otro lado del puente de éste nombre en la 
Piara.—Todos los efectos que hayan de in
troducirse en Madrid solo podrán entrar 
por los caminos ó carreteras en que están 
situados dichos Fielatos, debiendo satisfa
cer préviaraenle en ellos los respectivos 
derechos las especies sugelas al Impuesto, 
que vengan destinadas al consumo de la 
población.— Los fielatos de ios dos Ferro
carriles del Norte y .\I fdiodia, continuarán 
donde hoy se hallan y en ellos adeudarán 
precisamente losderechos las especies gra* 
vadas que se estraigan de los mismos para 
el mencionado consumo de la población.

Las que con igual destino .se eslraigan 
de la aduana y de los docks las adeudarán 
en la oficina interventora que la Hacienda 
pública tiene establecida en csto.s últimos. 
Las que con venir de ti’áüáiio para otros 
pueblos hayan de atravesar el nuevo casco 
de Madrid, lo verificarán acompañadas da 
un individuo del Resguardo, y recibiendo 
al efecto los conductores de los fielatos de 
entrada ó en la intervención de los docks, 
cuando procedan de los mismos ó de la 
aduana, una papeleta en que se Íes desig
narán las calles ó caminos que deban se
guir, y en caso de separarse de ellos ó re
sultar adulteradas, cambiadas ó distraídas 
las especies al reconocerlas y comprobarlas 
en el fielato de salida, serán detenidas y 
decomisadas con arreglo á ia Instrucción 
vigente.--Con igual papeleta y formalida
des, y bajo la misma pena en su caso, cir
cularán las que transiten con destino á la 
aduana ó al depósito de los docks,— De 
mismo modo serán detenidas y decomisa
das lasque procediendo de los fielatos ó de 
los docks se presentaren en el lespeotivo 
contra-registro sin la correspondiente pa
peleta de adeudo ó de tránsito.— Todo lo 
que se publica con la debida anticipación 
para conocimiento de los coniribuyenles, 
traglneros y demás interesados, á fin de 
que por ninguno pueda alegarse ignoran
cia. Madrid 15 de Febrero de 1866.— 
Es copia,—Ballesteros.»

T en su cumplimiento se inserta en 
este periódico oficial para que llegue á co- 
oocímieolo de los habitantes de esta pro
vincia.

Albacete 19 de Febrero de 4866.

El Gobernador interino. 
Saturnino Palacios.

OTRA NUM. 226.

Presupuesto especial de los gastos de la cárcel del partido judicial de Albacete p i
ra el año económico de 4866 á 4867.

Escudos. Milésimas.

Socorro á veintiocho presos qne se calcula habrá de 
existencia á razón de*cuarenla y ocho maravedises por día 
y precio, mil cuatrocientos cuarenta y dos escudos,' ochocien- 
tM veintitrés milósiraas.

Para reintegrar á los pueblos del partido los socorros que 
faciliten á reos de tránsitos según y con las formalidades 
qhe previene la Real órden de 13 de Setiembre de 1859, 
seiscientos escudos.

Para id. id. los gastos de conducción de los mismos presos 
y los que se -ocasioneii en egecuoiones de justicias, dos
cientos escudos.

Dotación del Alcaide, ochocientos escudos anuales.
Id. del llavero ó portero del rastrillo, doscientos escudos 

anuales.
Id. del demandadero á cualrocienlas milésimas de escudo 

diarias, ciento cuarenta y seis escudos.
Para retribuir al facultativo que asista á los presos pobres 

enfermos de la cárcel del partido judicial á qne dá nembre 
esta Ciudad, y demás servicios que preste como médico foren
se durante el ano ocuuouiioo á que se refiere este presu
puesto, doscientos escudos.

Alquiler del edificio en que se halla establecida la cáred 
provincial, á razón de uu escudo y cien milésimas diarias, 
cuatrocientos un escuda quinientas milésimas.

Para papel, utensilio ordinario y demás gastos menores 
-doscientos nueve|escudos seiscientas setenta y siete milésiraas

Para imprevistos, cuatrocientos escudos

1442

600

20Q
800

623

000

000
000

200

401

209
400

OOO

500

677000

TOTAL..............................

R epatihieivto.

4.600, 000

PUEBLOS. Almas. Escudos. Milésimas.

Albacete 17088 3447 747
La Gioela 5280 604 197
Barrax 2265 417 227
Balazote 4663 306 335
La Herrera 676 124 524

24972 4600 000

Albacete 22 de Febrero de 1866.— Antonio Cañizares.
Y iiabiendo merecido mi aprobación el presupuesto y repartimieolo que ante

ceden, he dispuesto se publique en este periódico oficial para conocimiento de los Al
caldes de los pueblos del partido, á quienes recomiendo la mayor puntualidad en 
el pago de las sumas que llevan señaladas.— Albacete 24 de Febrero de 4866.— 
El G. I., Saturnino Palacios.

JUNTA PROVINCIAL DE INS
TRUCCION PUBLICA.

Circular.

El Sr. Rector de la Universidad 
literaria de Valencia, con fecha 17 
del actual, se ha servido aprobar 
el itinerario para la visita ordinaria 
de las Escuelas de primera ense
ñanza en los partidos judiciales de 
La-Roda y Casas-Ibañez durante el 
presente año, y la Junta cumplien
do con el artículo 141 del Regla
mento para la administración y ré
gimen de la Instrucción pública, ha 
acordado su publicación en el Bo
letín oficial de la provincia.

Enterados los Maestros y Maes
tras de cuando deben visitarse sus 
escuelas, tendrán preparado el es
tado de la misma, con sugecion al 
modelo inserto en el Boletín oficial 
número 22, correspondiente al año 
1862; el libro de visita, el de inver
sión de las cantidades del material,

el inventario y los demás documen
tos que sean necesarios, para que el 
Inspector pueda apreciar los resul
tados de la educación y enseñanza 
que se dá en los establecimientos 
puestos á su cuidado.

La Junta espera del celo de las 
Autoridades locales que cooperarán 
eficazmente con el Inspector á fin de 
que su visita sea tan provechosa co
mo el Gobierno de S. M. desea; y 
ai efecto cumpliendo con los debe
res que el ya citado reglamento ¡es 
impone, facilitarán al expresado fun
cionario las noticias necesarias para 
el mejor desempeño de su cometi
do , y harán por poner en práctica 
sin demora alguna, cuantas mejoras 
indique en beneficio de la primera 
enseñanza, por ser el mayor de ¡os 
bienes que pueden hacer á sus ad
ministrados. Previniendo por último 
á los Alcaldes de los pueblos don
de se ha de girar la visita, enteren 
á los Maestros y Maestras de las es* 
cuelas públicas y privadas de lo 
dispuesto en esta circular.

Albacete 22 deFebrerode 1866. 
El Presidente interino de la Junta, 
Saturnino Palacios.—El Secretario 
interino, Fernando López.

Itinerario que deberá seguir el Inspector de primera enseñan- %a de esta provincia en la visita de Escuelas que ha de practicar durante el año actual^ á los Partidos de La-Roda y  Ca- sas-Ibañez.
Itinerario de la primera salida á 

los pueblos del partido de La-Roda.
El 5  de Marzo sale de esta ca

pital llegando el 6 á Lezuza, donde 
en los días 7, 8 y 9 visita sus es
cuelas y la de Santa María de la 
Junquera perteneciente á dicha vi
lla; el 10 pasa á Muñera (11 domin
go) visita el 12 y 13; el 14 se tras
lada á Villarrobledo, donde hace la 
visita en los dias 15, 16, 17 (18 y 
19 fiestas) y 20; el 21 se traslada á 
Minaya, para haCer la inspección 
en los dias 22 y 23; el 24 regresa 
á  esta capital volviendo á salir pa
ra La-Roda el 3 de Abril, visitando 
sus escuelas y la de Sania Marta en 
los dias 4, 5 ,6  y 7; el 8 vá á Mon- 
talvos, visita el 9; el 10 pasa á 
Fuensanta visita los dias 11 y 12; 
el 13 vá á Villaigordo, gira 1a ins
pección el 14; el 15 se traslada á 
Tarazona, donde visita en los dias 
16, 17 y 18; el 19 vá á Madrigue
ras, para visitar sus escuelas en los 
dias 20 y 21; el 22 regresa á esta 
capital.

Itinerario de la segunda salida 
al partido de Casas-Ibañez.

El dia H  de Mayo sale de esta 
capital para la Motilleja, visita el 
12 y 13; el 14 vá á Mahora, visita 
el 15 y 16; el 17 vá á Navas de 
Jorquera y visita el 18 y 19 (20 y 
21 fiestas), el 22 vá á Cenizate, vi
sita el 23; el 24 pasa á Víllainalea 
visita en los dias 25 y 26 (27 do
mingo), el 28 se traslada á Golo- 
salvo, visita el 29 y 30 (31 fiesta); 
el 1.“ de Junio se traslada á Aben- 
gibre, gira visita el 2; el 3 domin
go vá á Jorquera, donde permane
ce visitando sus escuelas y las de 
los caseríos, los dias 4, 5, 6, 7 ,8  y 
9, y los dias 10 y 11 para regresar 
á esta capital.

Itinerario de la tercera salida al 
expresado partido.

El dia 24 de Setiembre sale de 
Albacete á Valdeganga, visita el 
25 y 26; el 27 pasa á Casas de Juan 
Nuñez; visita e! 28; el 29 á Pozo- 
lorente (30 domingo), visita el 1 / 
de Octubre; el 2, se traslada á Ala- 
toz, visita el 3; el 4, pasa á Caree- 
leu; visita el 5 y 6 (7 domingo); el 
8 vá á la Recueja, visita el 9 y 10; 
el 11 vá á Alcalá del Jucar, para 
visitar sus escuelas y las de los ane
jos y caseríos; los dias 12, 13 (14 
domingo), 15 y 16; el 17 vá á Vi
lla de vés y visita los dias 18 y 19; 
el 20 y 21 para regresar á esta ca
pital.

Itinerario de la cuarta salida al 
partido de Casas-Ibañez.

El dia 5 de Noviembre sale de 
esta capital, y el 6 llega á Fuente-
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albilia, visita el 7 y 8; el 9 vá á 
Casas-Ibañez, visita los dias 10 (11 
domingo), 12 y 13; el 14 vá á Al
borea y visita el 15 y 16; el 17 vá 
á Villatoya, visita (18 domingo) el 
19; el 20 pasa á Casas de Vés, vi
sita en los dias 21 y 22; el 23 vá á 
Balsa de Vés; visita sus escuelas y 
la de Cantoblanco, en los dias 23, 
24 y 25, y los dias 26, 27 y 28, pa
ra regresar á esta capital.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

ANUNCIO.

D. Joaquin Alfonsenü y Fc'liu, In
geniero Gefe del Cuerpo de Mon
tes y de este distrito forestal.

Hago saber: Que en virtud de 
orden del Sr. Gobernador el dia que 
haga diez desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial déla  provincia y á las doce de 
su mañana en las Salas consistoria
les de Villapalacios, tendrá lugar 
la subasta de 252 encinas, 194 ro
bles, 3 tejos y un fresno, que se 
hallan marcados en el dehesen de 
Villapalacios y sitio Fuente de la 
Canaleja, cuyo acto tendrá lugar 
bajo la presidencia del Alcalde y 
asistencia de un funcionario del ra- 
nao, con sugecion al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
esta Oficina de mi cargo y en la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento con 
la variación de la baja de la terce
ra parte de la tasación, y cinco 
meses el tiempo del aprovecha
miento en vez de tres como se ma
nifiesta, lo que podrán enterarse los 
que quieran tomar parte en la lici
tación.

Albacete 15 de Febrero de 1866, 
Joaquin Alfonseti.

REAL AUDIENCIA.

Secretaría.

En la Gaceta de Madrid del 16 del ac
tual se halla inserta la Real órden es
pedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en U  del mismo que dice así.

«Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Real órden— Dirección general del Regis
tro de la Propiedad.—Sección 1 .*- limo. 
Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido para prevenir el 
caso de que algún Registrador llegase á 
carecer de libros de Inscripción por falta 
de exacto cumpliml.mlo de los contratos 
celebrados para la fabricación del pape!, 
impr-fsion y encuadernación, encajona
miento y tra.«?porte de aquellos, ó por cual
quier otra causa .superior al especial cui
dado con que atiende este servicio la Di
rección del digno cargo de Y. I. y los Re- 
pn les de las Audiencias. Y resultando de 
los estados de distribución y demás dalos 
oficiales que A pesar de no haber verifica
do sus entregas el contratista de impre
sión y encuadernación en las épocas con
tenidas, y de no hallarse terminados aun 
en número suficiente los libros que en vir- 
lud de la rescisión ya decretada del con
trato deben contruirse á costa y perjuicio 
de aquel, m  el dia solo de la clase cor
respondiente 4 la Sección de la propiedad 
86 nota escasez en algunos partidos; pa- 
ra evitar hasta el más remoto perjuicio 
a los Interesados en ei registro de los do

cumentos públicos, y á fin de qne no se 
interrumpa un solo momento la puntual 
observancia de las prescripciones vigentes 
sobre la materia por parte de los funcio
narios encargados de aplicar en primer 

; término la ley Hipotecaria; S. M., de con- 
 ̂ formidad con lo propuesto por la Direc- 
! GioQ general del ramo, ha tenido á bien 
j disponer lo siguiente:

1 Si liega el caso de que algún Re- 
: gislro carezca de libros de la sección de 

la propiedad para Inscribir, no obelante 
habüi'los pedido A !o< Regentes con la de
bida aniicipauion, abrirá en dicho Re
gistro un libro pi^.visíonal, formado de 
uno ó varlo.s cuadeums de pliego emero 
y del número de hojas que el Registrador 
considere necesarias.

I 2. El libro que baya de abrirse, se- 
' gun lo dispuesto en la disposición ante

rior, se ioiiará; en sus hojas se dejará el 
márgen conveniente para las notas que 

I procedan, se sellarán con el del Registro 
y se rubicarán por el Registrador y Juez 

1 de primera instancia, quienes firmarán 
I además con firma entera la primera hoja, 

en la cual, como encabezamiento del li
bro, deberá copiarse íntegra esta resolu
ción.

3. En dicho libro provisional se ve
rificarán todas las anotaciones, inscrip
ciones y notas marginales que procedan 
de los títulos que se presenten, de !a 
misma manera en todas y cada una de 
sus parles y para iguales efectos que si 
se hiciesen en ios libros de regisiro; pe
ro se extenderán unas á continuación de 
otras por riguroso órden de fechas, sin 
dejar páginas ni blancos intermedios.

4. Las notas de quedar anotado ó 
inscripto el documento que se ponen al 
pió del titulo, según lo prevenido en el 
articulo 244 de la ley hipotecaria, se ex
tenderán asimismo con arreglo á dicha 
disposición, sin otra diferencia que la de 
sustituir á la expresión del lomo y folio 
del libro de registro, la del folio y nú
mero del provisional.

5 . ” inmediatamente que el Registra
dor reciba los libros procederá de oficio 
y con la posible actividad, prévias las 
formalidades legales, á trasladar á los 
mismos de la manera corre.spoiidienle las 
anotaciones, inscripciones y notas-hechas 
en el libro provisional cuya traslación se 
reducirá á copiar íntegramente los asien
tos en los registros particulares de cada 
finca, y al márgen de cadá asiento de 
dicho libro provisional que se hubiere

dientes. I)ios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 44 de Febrero de 1866.__
Calderón y Collantes.— Sr. Director gene
ral del Registro de la Propiedad.»

Lo que de órden del Sr. Regente de 
esta Audiencia trascribo á Y para su co
nocimiento y el del Registrador de ese 
partido á quien desde luego se la traslada
rá Y. manifestando haberlo hecho al acu
sar el recibo. Dios guarde á Y. mu
chos años. Albacete 49 de Febrero de 
1866.— Justo José Banquerl.— Sr. Juez 
de primera instancia de...

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALPERA.

D. Francisco Navajas López, Alcal
de constitucional de Alpera, á 
los hacendados forasteros y veci
nos de ella.

Hago saber: Que teniendo que 
proceder á la formación del repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de es
ta población para el próximo año 
económico de 1866 á 1867, presen
ten en lodo el presente mes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
correspondientes relaciones de las 
alzas y bajas de su riqueza; y el 
que no lo haga le parará el perjui
cio que haya lugar.

Alpera v Febrero 15 de 1866. 
Francisco Navajas López.—Por su 
mandado, Manuel Gómez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CENIZATE.

Don Sebastian Vizcaino, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Cenizate.

Hago saber: Que todos los con- 
tribuyentes que posean fincas en 
esta jurisdicción, presenten en el 
término de treinta dias á contar des
de la inserción en el Boletín oficial

. , , , . -  -------- , las relaciones prevenidas en instruc-
irasladado se lodicará esta circunstancia cion de las altas y bajas Que havqn 
con expresión del lomo y fólio del libro sufrido SUS respectivas riquezas á

i

del lomo
de registro.

6. No se verificarán inscripciones
en los libros de registro sin que se hayan 
trasladado todas las del provisional; ó 

, ínterin tiene lugar la traslación, con- 
I liuuarán asentándose en este último las 
I da los documeutos que se vayan presen

tando
i 7. Trasladados todos los asientos,
' el Registrador d r̂á parlejoficial al Juez 
, de primera infancia, y al dia siguiente 
j siendo hábil, se verificará en el local del 

Registro la diligencia del cierre, prévio 
exámen que hará el Juez de haberse ve
rificado debidamente las traslaciones, y 
al pié del último asiento del libro pro
visional se pondrá una nota expresiva 
de dicha diligencia, que firmarán los 
mencionados funcionarios, quedando aquel 
archivado en el Registro de la Propie
dad.

Y 8 .“ Cuando ocurran casos en que 
tenga que aplicarse esta Real diposicion 
los Registradores podran remitir á la 
Dirección general del ramo por conduc
to de los Regentes de las Audiencias, 
los datos que acrediten el coste y recar
go de trabajo que este servicio excep
cional les haya ocasionado, para hacerlo 
constar en su expediente á ios efectos 
que se estimen oportunos.

De Real órden lo digo á Y. I. para 
su coDooimienlo y efectos correspon*

fin de procederse á formar el apén
dice del amillaramiento que ha de 
servir de base en la inmediata der
rama de la contribución territorial, 
en inteligencia que el que no las 
{presente en esta Secretaría en el 
tiempo prefijado, le parará el per
juicio que haya lugar.

Cenizate 21 de Febrero de 1866. 
Por su mandado, Pedro José Alar- 
con.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE RIOPAR.

Don Severo Castillo, Alcalde cons
titucional de Riopar.

Hago saber: Que por acuerdo 
de esta corporación y en virtud de 
la superior autorización que ha con
cedido el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, se anuncia á pública 
subasta la ejecución de las obras 
de reparación de la casa-panera de 
esta villa: su único remate ha de 
tener efecto en la misma ante el 
Ayuntamiento el dia que cumplan 
los treinta de la inserción de este

anuncio en el Boletín oficial, de on
ce á doce de su mañana en la Sala 
capitular, sirviendo de tipo la can
tidad de 255 escudos 590 milési
mas y bajo las condiciones econó
micas y facultativas que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
municipalidad desde esta fecha has
ta el acto del remate, á fin de que 
puedan enterarse detenidamente los 
licitadores.

Riopar 12 de Febrero de 1866, 
Severo Castillo.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Agustín Navarro, 
secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DEL SALOBRE.

D. Antero Navarro, Alcalde cons
titucional de esta villa del Sa
lobre.

Hago saber: Que todos los con
tribuyentes que posean fincas en 
esta jurisdicción presenten en el 
término de treinta dias contados 
desde la inserción en el Boletín ofi
cial en la Secretaría de este Ayun
tamiento las relaciones duplicadas 
de altas y bajas que hayan sufrido 
sus riquezas á fin de que la junta 
pericial pueda proceder á la recti
ficación del amillaramiento para gi
rar el reparto de la contribución 
territorial del año económico de 
1866 á 1867 en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Salobre y Febrero |17 de 1866. 
Antonio Navarro.

ALCALDIA CONSTITUCIONALDE
VILLALGORDO DEL JUGAR.

Bajo el tipo de 300 escudos y 
condiciones del pliego formado por 
el Ayuntamiento y que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo se arrienda por todo el año 1866 
á 67 el ramo de pesos y medidas 
de este pueblo.

Los dos rematesj de instruc
ción tendrán lugar en la sala capi
tular de esta viliajen los dias 18 y 
25 de Marzo próximo|de[diez á do- 
eefdela  mañana.

Villaigordo del Júcar¡á 19 de 
Febrero de 1866.— El Presidente, 
Juan Tomás Picazo.—D.A. D. A ., 
Juan Bautista Enguídanos.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

Don Nicolás del Castillo y Nievas, Juez 
de Paz de esta Ciudad é interiDO de pri
mera iostancia de la misma y su partido 
por ausencia del propietario.

Por el presente edicto, y término de 
nueve dias, se cita, llama y emplaza al gj- 
laoo Manuel Díaz y Campos, natural de 
Murcia, vecino de la villa de La-Gineta, 
de estado soltero, y de veinte años de edad, 
á fin de que dentro del expresado término, 
comparezca en este Juzgado á fio de ha
cerle saber las penas pedidas contra el 
mismo por el Promotor Fiscal, en la cau
sa que se le sigue sobre lesiones á su coc» 
vecino Yicente da la Torre, prevenido que
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de no hacerlo, continuará la misma en su 
ausencia y rebeldía sin mas citarle ni em
plazarle,.entendiéndose las notificaciones 
y demás diligencias que se ocurran con 
los estrados de dicho Juzgado,- parándole 
en su consecuencia ei perjuicio que haya 
lugar; así lo tengo mandado por auto dic
tado en aquella en el din de ayer.

Badc en Albacete á veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis —Nico
lás del Castílh) y Nievas.— Por su manda
do, José Serna y Olivas,

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALCAZAR DE S. JUAN.

Pon José María del Todo, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Alcázar de 
San Juan y su partido.

Al Señor Gobernador civil de la pro
vínola de Albacete, hago saber; Que en 
tóte dicho Juzgado y por la actuación del 
infrascrito Escribano se sustancia causa 
criminal de oficio en. averiguación de los 
autores del robo de un par de muías, cu
yo hecho tuvo lugar el día ocho de los 
corrientes y hora próximamente la de po
nerse el sol, en el sitio nombrado los re
vertederos, término jurisdiccional de la 
villa de Herencia, por tres hombres des
conocidos, de los cuales y de las muías 
robadas que pertenecen á Juan llamón 
Rodríguez í ’alancas vec'ino de espra.-^ada 
villa, se insertan á continuación la.s señas 
que han podido tomarse; y con el fin de 
que por las autoridades del dignu mando 
Je Y. S. se proceda á la busca y en su ca- I 
so eaplnra de los ivferidos hombres y mu- I 
las poniéndolas á mi disposición si fueren i 
hallados, tengo acordado librar á Y. S. ' 
el presente como lo hago, para que en su j 
vista disponga su insoj-cion en el Bolelin 
oficial do esa provincia, adoptando ademas 
cuantas medidas su buen celo le sugieran, 
sirviéndose remitirme un número de! Bo
letín en que tenga lugar la inserción del 
anuncio de referencia, pues haciéndolo así 
prestará un servicio á la adrainislracion 
dejustioía.

Dado en Alcázar de San Juan á diez 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
seis.—José María del Todo.— Por manda
do de S. S., Francisco Panadero.

Señas de los hombres desconocidos.

Uno desmontado, de unos cinco pies 
de estatura, abultado da cara, patilla cor
rida, vestido con sombrero culañés, cha
quetón de paño, pantalón de lela de vera
no. y zapatos de becerro blanco; y según 
informa el robado cree que tiene falla en 
un ojo: iba armado con un cachorrillo.

Otro montaba un caba lo colorado y 
marcado; el glnete de corta estatura con 
la cara tapada con un pañuelo pudiéndole 
notar únicamente que era delgado de cara, 
vestía como el anterior: del tercer desco
nocido no hay mas señas que la de vestir 
á lo gitano y estar montado.

Señas de las muías robadas.

Una de edad de cinco años, hociblan- 
ca, entrepelada, con un dedo sobre la 
marca, llamada perdigones, herrada con 
una A en ia quijada izquierda, los cascos 
anchos escurrida de cadera con un sobre
hueso pequeño en ia pala derecha, donde 
tiene el pelo levantado.

Otra de seí.s años, pelo negro, de la 
misma estatura y con el mismo hierro en 
el anca, muy fina de cuerpo y pecho.

D irección general de rentas estan
cadas Y LOTERIAS.

. En el Sortero celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos

concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campaña 
ha cabido en suerte dicho premio á Do
ña Josefa Foguet y Pedró, hija Je Don 
Yietoriauo, Miliciano Nacional de Barbera 
muerto en el Campo del honor. ,
'  Lo participa á Y. fS. esta Diriíceíon 
á fin de que se sirva disponer 3¡e . publique 
en el Boletín oficial y demás .periódiws 
de esa provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Dios-guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1866.— El Direc
tor general, Esteban Martínez.—Señor 
Gobernador de h  provincia de Albaeefe.

INTERYENCION MILITAR DE 
YALENCIA

'Provincia de Albacete.

Relación de los licenciados, inu
tilizados ó fallecidos del Ejército 
que tienen derecho á percibir las 
gratificaciones de 200 escudos por 
cumplidos, según los artículos 4 “ y 
5.° de la ley de reemplazos de 1856; 
los cuales deberán presentarse én 
esta dependencia á recogerlos cor
respondientes iibrmnieulos provis- 

I tos de ios documentos necesarios 
I que'justifiquen su derecho personal.

• o
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Advertencias.

presencia estampen su firma al már- 
gen de la expresada eerUíicacion.

Vair'Hci'í 15 de Fcbrci O de 1^06. 
i JHundo.

léiv un jiéllo qne dice Confisarúi 
fie G'-ernV di:* A ieá‘':i" - fl-s co
pia.—Juan'Sales y Alviirez.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
VALENCIA.

DE

Dirección general de Inslruccinri 
pública.—Anuncio.—Negociado de 
segunda enseñanza.—Está vacan
te en el Instituto local de Lorca la 
cátedra de Latin y Castellano dota
da con el sueldo anual de 800 escu
dos, la cual ha de proveerse por 
Oposición, como prescribe el artí
culo 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de 
Valencia en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento 
de primero de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita;

1. ° Ser español.
2 . “ Tener 24 años de edad.
3. “ Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4. " Ser Bachiller en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener 
alguno de los títulos que habilita
ban antes de la publicación de la 
Ley de estudios de 1857, para ha
cer oposición ú cátedras de dicha 
asignatura.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu • 
des documentadas en ei término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompaña
rán á ellas el discurso de que trata 
el párrafo d.” del artículo 8 .“ del 
mismo Reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública; exa
men comparativo sobre el uso de las 
preposiciones en Castellano y La
tin.

Madrid 13 de Febrero de 1866.
I El Director general, Manuel Silve- 
I la.—Es copía.—AntonioQuilis, Se- 
; cretario general.
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SECCION NO O F i O I A L

1. '' Há dispuesto la Superiori
dad que los libramieiilos se expi
dan solamente á favor de los inte
resados y de ningún modo á sus 
apoderados ó representantes.

2. '‘ El documento que há de 
presentarse én justificación del de
recho personal, consistirá en una 
certificación librada por el Sr. Cura 
párroco y visada por el Alcalde 
constitucional del pueblo de resi
dencia de los interesados, en la 
cual, además de identificar su per
sona del modo mas conveniente,.se 
hará constar si saben ó no firmar, 
y en el caso afirmativo la autoridad 
municipal les obligará que á su

ANUNCIOS.

Beneficio inconlestaMe para la 
Agricultura, abono liquido m i

neral

ó Abono-Boutin.
Este abono empleado en Francia 

desde el afts 1856 y sucesivamei.le en 
Inglaterra, Italia y otras potencias é in
troducido en España desda el añi) 1864, 
dá unos resultados maravillosos sobre 
las cosechas de todo género y sobre lodo 
clase de árboles, según consta en los ma
nifiestos firmados por los millares que la 
han empleado.

MODO DE EMPLEAR EL ABONO-BOU- 
TIN.

Diez litros (unos 20 cuartillos) de es
te abono son suficientes para un heotú-

lilro (una fanega y 10 celemines y 
p medio) de .simipnlé de trigo, oen- 
íeno, Cebada, aven;-, e U ..8 ’- 'nup:.. 
za -por poner o í, grano - en,' ígia v:i,̂ i 

.ja. de rqadara ó de: bairo .(4¿, a-ry ■. 
modo dfl metal), -en ' liií i - .
najo grande si rtiiRdió la fiói ,• y. 
tu'en en Vm sueló..' ';
drlllo, en' ségti’ifa'' ■■ • ..............
iiquido en dl ^
de. ef (estofes iiwy 
se mc-foloii jf'.i todu? ■ 
de que so r o
alguno), y .se den-''ri 
sobre el .ii^ipuiras quo olí -,
persona vi.; removifeiído ’ est<‘ ‘corf uiia 
pala ele nudera, a br. .do que toda ia 
simiente se iinpregi! • por completo del 
liquido.
TIEMPO NECESARIO. PAHA PREPA
RAR LAS DIFERENTES SEMILLAS.

El tiempo de la absorción varía se
gún la naturaleza de la semilla.
Para los cereales, so necesita 

dejar la simiente en ,el líquido 24 horas. 
Para el maíz. 4 »
Para el cáñamo y mijo. 5 »
Para las legumbres y semillas 

oleaginosas como judias, 
gui.-ííiQlñs, alraorlas, lentejas,

. garbinzas, etc, 2 «
Estas diversas .simientes es iieoesark 

removerlas de cuando en cuando con 
la pala durante el tiempo que p-rnia- 
nezcan en el abono hasta que lo iia- 
yiin absorbido complelarnedle, dejánJü- 
las secar antes de sembrarlas.

Para ia simiente de zanahorias, y re
molachas basta dejarlas metidas en el 
liijiiido algunos instantes, dejáiidolls 
también orear an-tes de sembrarlas. '

Para las patatas, trufas y otros tu
bérculos, se mojan bien en el liquido 
y se plantan , en seguida sin d.ar lugaf 
á que se sequen.

Con respecto á las p.UntaSj arbuV.qs, 
árboles frutales, las vides, etc., es pre
ciso empapar bien las raíces on el li
quido y plantarlos imnadiatamenie cuan
do ami están húmedos.

Se emplea este abono con 
é.xito para todos los árboles y viñas 
cuya vejclacion está atrasada, ó cuando 
se hallan atacados de alguna enferme
dad.

Para esta operación os preciso des
calzar el -árbol hasta las primeras raí
ces, sin lastimarlas, o verter en ellas 
uno ó dos litros de abono, según .«ea 
e! grueso del árbol de modo ipic. to
das las raíces queden suficientemente 
impregnadas y en seguida se las cabro 
con la tierra.

No considerarnos supérfiiio repetir 
que, cualquiera que- sea la operaiioa 
que se vaya a practicar, es iudispen- 
sable agitar fuertemente el liquido an
tes de sacarlo del barril.

El uso del Abono-Boutin impide el 
grano negro ó tizón en los .cereales; ei

grande

oidium en tas vinas, !a linuela en ios
olivos, y la eufermedaii de las patatas.

El ínfimo precio de 120 rs. basta 
para abonar 22 y medio celemines de 
grano.

Se han hecho pruebas en varios pue
blos de esta provincia los cuales daa 
grandes resultados

El deposito se halla en Albacete, calle 
de S. Aguslin, nüra. 24.

Agenlelde esta provincia- 
ROBERTO CHAPOU.

NOTA. No se servirá ningún pedido 
sin la correspondiente libranza.

H ay  de venta en es
ta Im prenta, papeletas 
de citación á los mozos 
en el próxim o sorteo^

Imprenta de Sebastian

• 'I
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